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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 149 TER DEL CODIGO PENAL 

FEDERAL EN MATERIA DE DISCURSO DE ODIO, HOSTILIDAD, 

DISCRIMINACIÓN O VIOLENCIA CONTRA PERSONAS O GRUPOS DE ÉSTAS, 
A CARGO DE LA DIPUTADA LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO, diputada federal de la LXIV Legislatura e 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en 

la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II y 179 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

la consideración de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones al artículo 149 Ter del Código Penal Federal en materia de discurso de 

odio.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El discurso de odio, a menudo se ampara en la libertad de expresión, una libertad 

que no es absoluta y está limitada cuando colisiona con otros derechos como la 
igualdad, el derecho al honor o la dignidad de la persona. El motivo subjetivo que 

conlleva a un discurso de odio, es una animadversión u hostilidad abierta hacia las 

personas o hacia los colectivos en los que se integran por el color de su piel, su 

origen, su etnia, su religión, su discapacidad, su ideología, su orientación u identidad 

sexual, entre otros motivos discriminatorios.  

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece dentro de sus 

artículos la prohibición de toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades. Así mismo, sanciona todo tipo de propaganda que promueva ideas o 

teorías basadas en la superioridad de una raza, o que pretendan promover odio y 

discriminación racial.  

Derivado de lo anterior, el problema a resolver subyace en que el Congreso debe 

tipificar como delito el discurso de odio.  

ARGUMENTACIÓN 

El artículo 2° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece lo 

siguiente: 
“Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada 

en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya 

jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como 

de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier 

otra limitación de soberanía”. 

Por otro lado, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 

artículo 20, establece: 
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1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 

Y en su artículo 24, establece: 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a 

las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de 

su familia como de la sociedad y del Estado. 

Del mismo modo, para instituir medidas para la prevención de la discriminación, la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su Artículo 9°, establece 

lo siguiente: 

  Se considerará como discriminación, entre otras: 

 XV.-Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios 
de comunicación 

 XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión. 

Considerando que el discurso de odio debe entenderse como fomento, promoción o 
instigación, en cualquiera de sus formas, del odio, la humillación o el menosprecio 

de una persona o grupo de personas, así como el acoso, descrédito, difusión de 

estereotipos negativos, estigmatización o amenaza con respecto a dicha persona o 
grupo de personas y la justificación de esas manifestaciones por razones de “raza”, 

color, ascendencia, origen nacional o étnico, edad, discapacidad, lengua, religión o 

creencias, sexo, género, identidad de género, orientación sexual y otras 

características o condición personales. 

La Comisión Europea Contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI), en su 

Recomendación General N° 15 Relativa a la Lucha Contra el Discurso de Odio y 

Memorándum Explicativo, establece que los gobiernos: 

: 

• 1.-Empleen sus facultades reguladoras en relación con los medios de 

comunicación (incluidos prestadores de servicios de internet, intermediarios 

on uine y redes sociales) para promover la lucha contra el discurso de odio y 
combatir su aceptación, velando al mismo tiempo porque estas medidas no 

vulneren la libertad de expresión y opinión y, en consecuencia; 

• 2.-. Aclaren el alcance y la aplicabilidad de la responsabilidad de Derecho civil 

o administrativo por el uso del discurso de odio cuyo objeto sea provocar, o 
quepa esperar razonablemente que produzca tal efecto, la comisión de actos 

de violencia, intimidación, hostilidad o discriminación contra aquellos a los 

que van dirigidas, respetando al mismo tiempo la libertad de expresión y 

opinión y, en consecuencia: 

• 3.-Retiren todo apoyo económico o de otra índole prestado por los poderes 

públicos a los partidos políticos y otras organizaciones que emplean discurso 

de odio o evitan sancionar su uso por parte de sus miembros y, en el pleno 

respeto a la libertad de asociación, que prevean la posibilidad de prohibir o 
disolver dichas organizaciones, con independencia de que reciban o no 
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cualquier tipo de apoyo de los poderes públicos cuando su uso de discurso de 
odio tenga como finalidad, o quepa suponer razonablemente que va a tener 

dicho efecto, incitar a la comisión de actos de violencia, intimidación, 

hostilidad o discriminación contra aquellos a los que van dirigidas. 

Derivado de lo anterior, como instrumento internacional, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 

establece en su Artículo 4°: 

 
1. Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que 

se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo 

de personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o 
promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se 

comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda 

incitación. 
Con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente 

enunciados en el Artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, las 

siguientes medidas:  

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas 

en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así 

como todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier 
raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las 

actividades racistas, incluida su financiación;  

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades 
organizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la 

discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales 

organizaciones o en tales actividades constituye un delito penado por la ley;  
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 

promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 

Por otra parte, la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, menciona 

en su Artículo 13° “Libertad de Pensamiento y de Expresión,” Párrafo 5, lo siguiente: 

 1.-Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología 

del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, 

por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  

En cuanto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 1° 

comprende lo siguiente: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 



 4 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

En virtud de todo lo anterior expuesto existe suficiente fundamento para poder 
tipificar el discurso de odio en el Código Penal Federal, entendido como el fomento, 

promoción o instigación, en cualquiera de sus formas, del odio, la humillación o el 

menosprecio de una persona o grupo de personas, así como el acoso, descrédito, 
difusión de estereotipos negativos, estigmatización o amenaza con respecto a dicha 

persona o grupo de personas y la justificación de esas manifestaciones por razones 

de “raza” , color, ascendencia, origen nacional o étnico, edad, discapacidad, lengua, 
religión o creencias, sexo, género, identidad de género, orientación sexual y otras 

características o condición personales, entre otros. 

El Consejo de Europa, del cual México es miembro observador y participante en 

varios de sus comisiones ordinarias, destaca que el discurso de odio “puede adoptar 
la forma de negación, trivialización, justificación o condonación públicas de los 

delitos de genocidio, los delitos de lesa humanidad o delitos en caso de conflicto 

armado cuya comisión haya sido comprobada tras recaer sentencia los tribunales o 
el enaltecimiento de las personas condenadas por haberlos cometido”. Asimismo, 

“hay formas de expresión que ofenden, perturban o trastornan pero que, por sí 

mismas, no constituyen discurso de odio y que la lucha contra el discurso de odio 
debe servir para proteger a las personas y grupos de personas más que a credos, 

ideologías y religiones en concreto”. 

Abunda al establecer que “el discurso de odio puede reflejar o promover la 
suposición injustificada de que quienes lo profieren son, de algún modo, superiores 

a la persona o al grupo de personas a las que se dirigen…el discurso de odio puede 

tener por objeto incitar a otras personas a cometer actos de violencia, intimidación, 
hostilidad o discriminación contras aquellos a quienes van dirigidas, o cabe esperar 

razonablemente que produzca tal efecto, y que ello constituye una forma de 

expresión especialmente grave; Consciente de los graves peligros que el discurso 
de odio encierra para la cohesión de una sociedad democrática, la protección de los 

derechos humanos y el Estado de Derecho, pero convencida de la necesidad de velar 

por que las restricciones a estas expresiones no se empleen para silenciar a las 

minorías ni para reprimir la crítica a las políticas oficiales, la oposición política o las 
creencias religiosas; Consciente del problema y de la gravedad especiales que 

supone el discurso de odio dirigido a las mujeres por razón de su sexo, género y/o 

identidad de género y cuando a ello se unen una o más de las demás características 

Finalmente, reconoce que el discurso de odio parece estar aumentando, 

especialmente a través de los medios de comunicación electrónicos, que magnifican 
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sus efectos, pero que su alcance preciso sigue sin poderse determinar claramente, 
debido a la falta de una recogida sistemática de datos e información sobre su 

incidencia, situación que debe subsanarse, sobre todo prestando el apoyo pertinente 

a las personas afectadas o a quienes van dirigidas estas expresiones; Consciente de 
que la ignorancia y un dominio insuficiente de los medios de comunicación, así como 

la alienación, la discriminación, el adoctrinamiento y la marginalización, pueden 

explotarse para fomentar el uso del discurso de odio sin que se aprecien plenamente 

su auténtica naturaleza y sus consecuencias”. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter al pleno de la Comisión 

Permanente la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 149 TER DEL CODIGO PENAL 

FEDERAL. 

Artículo Único. - Se REFORMAN el primer párrafo y las fracciones II y III y se 

ADICIONAN las fracciones IV, V, VI y VII, todos del artículo 149 ter del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a cuatro años de prisión o de ciento 

cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta trescientos 

sesenta días multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, 
raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia, orientación o identidad 

sexuales, edad, estado civil, origen nacional o social, situación de movilidad 

humana, condición migratoria, condición social o económica, condición de salud, 

embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad 
humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la 

realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

I. …. 

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de género o 

embarazo; o límite un servicio de salud, principalmente a la mujer en relación con 

el embarazo; 

III. Niegue o restrinja derechos educativos;  

IV. Fomente, promueva o incite al odio, hostilidad, discriminación o 

violencia contra personas o grupos de éstas; 

V. Disemine, haga públicamente accesible, produzca, elabore, obtenga, 

posee, oferte, almacene, ofrezca, distribuya, anuncie, importe, exporte o 

facilite a terceras personas el acceso escritos o cualquier otra forma de 
material o soportes que por su contenido sean idóneos para fomentar, 

promover, o incitar directa o indirectamente al odio, hostilidad, 

discriminación o violencia contra un grupo, una parte del mismo, o contra 

una persona determinada; 

VI. Públicamente niegue, trivialice gravemente o enaltezca los delitos de 

genocidio, de lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en 

caso de conflicto armado, o enaltezca a sus autores, cuando se hubieran 
cometido contra un grupo o una parte del mismo, o contra una persona 

determinada por razón de su pertenencia al mismo, por motivos racistas, 
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antisemitas, islamófobos, xenófobos, misóginos, homófobos o 

segregacionistas; o 

VII. Lesione la dignidad de las personas mediante acciones que entrañen 

humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos a que se 
refiere la fracción anterior, o de una parte de los mismos, o de cualquier 

persona determinada por razón de su pertenencia a ellos por los mismos 

motivos señalados. 

…. 

…. 

…. 
…. 

…. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

 

 

DIP. LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO 

 


